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Por medio de la cual se concede Matrícula de Arrendador a una Entidad Inmobiliaria y se reconoce su

. representante legal -

 
LA SECRETARIA DE GESTION INMOBILIARIA, del Municipio de Pereira, en¿uso de sus

facultades legales, especialmente las conferidas en los Decretos 660 dei 1 de septiembre de

2003 y 527 del 14 de julio de 2004, emanados de la Alcaldía Municipal de Pereira,

CONSIDERANDO º

Que con fundamento en el" capitulle de la Ley 820 de 2003 y en el articulo Side! Decreto

Reglamentario 051 de 2004. “Correspondea las Alcaldías _Municipaies ejercer lei inspección,

control y vigilancia en materia de arrendamientos...” _ _ _ ¿

Que por medio delos Decretos Municipales Nº'660'de 2003 y Nº 527 de 2004, se asigna a la

Secretaria de Gestión Inmobiliaria las funciones de inepección, controi y vigilancia que en

materia de arrendamiento eStabie'Ce. la Ley 820 de 2003 .y el Decreto Reglamentario 051 de2004_ . . _ , _ . ;

Que la Ley 820 de 2003 exige matricularse 'com'o'arrendador para ejercer aciividades de

arrendamiento de bienes raíces y en su atticulo28ºrástabieize: _ “

“Artículo 28. Matrícula de Arrendador. Tºda persona natural o juridica, "entre Cuyas

actividades principales esté la de arrendar bienes'raíce's', destinados a vivienda urbana, de

su propiedad o la de terceros, o labores de intermediación comercial entre arrendadores y

arrendatarios, en los municipios de más de qtiince _m¡¡ (15.000) habitantes, deberá

matricularse en Pereira ante la autoridad competente". _ _ ' . :

Que así mismo el articulo 30 de la ley 820 de 2003, establece el término de diez- _(10) días

contados a partir del.inicio de las actividades de “que trata el artículo 28 ibídem, para

matricularse como arrendador. '

Queia la señora PAULINA LOPEZ MEJIA, identificada_con la cédula de ..ciudadania Nº

3405097? expedida en la Pereira, actuando en su calidad “de propietaria del Establecimiento

de comercio VELAR BiENES LOPEZ MEJIA con matricula Nº 18123788 del 12ide mayo de

2015, con domicilio principal en la ciudad de:_ Pereira, calidad y circunstancias que acredita

con el Certificado de Matricula Mercantil expedido por Ia'Cámara de Comercio de Pereira, y

que hace parte integral de este acto“ administrativo,soli6it_ó,a través del oficio Nº 13048 de

febrero de 2016, que se le concediera la Matricuia de -Arrendador y se le reconºciera como

Representante Legal de dicha seciedad, para lo cual allegó los documentos exigidos por la

ley.
-

Que revisados los documentos presentados en forma conjunta con la solicitud de matricula

de arrendador, cumplen con el tiene de los requisitos-de que trata el articulo 29 de la Ley 820

de 2003. ' .. . : . ¿

Que en desarrollo del numeral 7' del a'rticulo:8 dei_Decreto Reglamentario 051Íde 2004, la

empresa VELAR BIENES LOPEZ MEJIA,"deberá rendir informe trimestrales ante la

Secretaria de Planeación — Observatorio inmobiliario, ingresando al siguiente link

www.observatorioinmobiiiario.pereira.gov.co, en donde relacione el tipo y número de bienes

administrados, promedio de los cánones de arrendamiento, así como el número de contratos

de arrendamiento y de administración de bienes inmuebles en el Municipioí de Pereira

destinados a vivienda urbana vigentes a la fecha. ' 3
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Por medio de …la cual se concede Matriduláde Arrendador a "una Entidad inmobiliaria y se reconoce su

' . representante legai

Que por ios argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

_ Resuei;ve_:_ __

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Matricúiá de' Arrend'ador a la entidad denominada

' VELAR BIENES LOPEZ MEJÍA con domicilio en la Ciudad de

Pereira, ubicada'en'la dirección Carrera 31 Nº 84—20 El Nogal

Í Club Residenciai teléfono: 3202890-3173665920

ARTICULO'SEGUNDO: Recenocer comoRepresentante Legal de la entidad VELAR —,

' -BiENES LOPEZ MEJEA a la señora PAULINA LOPEZ MEJIA, Vi

_ identificada con lacédula de ciudadanía 3405097? expedida en

_ ¿_ __ _ f._'laPereira .

ARTÍCULO TERCERO: _ . informar a la entidad manolonada en los articulos anteriores,

' " sobre la Obligación de rendir informes trimestrales ante la

Secretaria de Planeación — Observatorio lnmcbiiiario,

ingresando ' siguiente link

www.obServatoribinmobiiiario pereira.gov. co.

ARTICULO CUARTO:._ -_ l.a'presente Resolución_rige a partir de la fecha de su

" ' nºtificación. .. . . 7

ARTÍCULO QUINTO:” ' _Notiiiciuºese"el'contenidodel presente acto administrativo en la

' " ' ' ' forma"prevista enel código de Procedimiento Administrativo y

de lo ContenCiosoAdministrativo.

_' _“ARTICULO SEXTO:” _' 5Contra la presente“ resolución procede los recursos en la forma

1 ' ' prevista“ en "el ' articuio 74 Código de Procedimiento f ,

Administrativo y de io Contencioso Administrativo J

' NOTIFIQUESE YCUMPLASE.

'. Dada en Pereira,

 

  

' : …sbtiE GUTIERREZ.

' stióninm0biliaria .

_ 5 Director Op ativ_ Pr

i .

Proyectó y Elab':oió Nataly Romero -'
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